










































































 

 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 112/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó el  
Número de Registro 
de la persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El número de registro  es una clave numérica 
que puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de 
dato relacionado con la persona física, por tanto, debe ser 



protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 113/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 



personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 115/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  
 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 116/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 



personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 137/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó domicilio 
fiscal de la persona 
moral y el domicilio 
del predio. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de la empresa, por ende, 



debe ser protegido en calidad de dato confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

3  Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona moral. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato confidencial en cualquier que 
sea el documento en que conste. 

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 



Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 138/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 



personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 141/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 



personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 142/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 143/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 146/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó domicilio 
fiscal de la persona 
moral y el domicilio 
del predio. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 



Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de la empresa, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona moral. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato confidencial en cualquier que 
sea el documento en que conste. 

4 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

5 Se eliminó el  
Número de Registro 
y cedula profesional  
de la persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El número de registro y cedula profesional,   es 
una clave numérica que puede identificar, nombre, domicilio 
y cualquier tipo de dato relacionado con la persona física, por 



tanto, debe ser protegido en calidad de dato personal y 
confidencial en cualquier que sea el documento en que 
conste. 

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 147/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 148/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 149/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 



3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 152/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 153/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 



Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 154/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 156/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 158/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 159/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 





































































































 

 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 140/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 



debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 144/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó domicilio 
fiscal de la persona 
moral y el domicilio 
del predio. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de la empresa, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 



3 Se eliminó el número 
de registro y cedula 
profesional de la 
persona física  
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El número de Registro y Cedula Profesional,  
es una clave numérica que puede identificar, nombre, 
domicilio y cualquier tipo de dato relacionado con el  individuo  
por tanto, debe ser protegido en calidad de dato confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 145/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó domicilio 
fiscal de la persona 
moral y el domicilio 
del predio. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de la empresa, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 



3 Se eliminó el número 
de registro y cedula 
profesional de la 
persona física  
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El número de Registro y Cedula Profesional,  
es una clave numérica que puede identificar, nombre, 
domicilio y cualquier tipo de dato relacionado con el  individuo  
por tanto, debe ser protegido en calidad de dato confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 155/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 160/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 161/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 



3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  
 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 162/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 172/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó domicilio 
fiscal de la persona 
moral y el domicilio 
del predio. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de la empresa, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

2 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona moral. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 



protegido en calidad de dato confidencial en cualquier que 
sea el documento en que conste. 

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 173/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 



Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 



Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 174/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 176/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 



Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 



Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 178/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 



Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 



Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 181/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 



Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 



Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 182/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 



Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 



Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 







































 

 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 177/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 



3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 179/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 



Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 



 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 184/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 



Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 



 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 185/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 



Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 



 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 185/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 186/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 



Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 



 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 190/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 203/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 204/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

2 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste. 

3 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
 

Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 
Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 
 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLIA 
Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Identificación de documentos del que se elabora la versión pública. 

Servicios relativos a la Construcción 

LICENCIA NUMERO: 221/2019 

N° Partes o Secciones 
clasificadas, así 
como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicado el nombre del ordenamiento, 
el o los artículos, fracción(es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así como las 
circunstancias  que motivaron la misma. 
 

1 Se eliminó la rúbrica 
de la persona física  
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 fracción I y 116 párrafo 
primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 69 párrafos primero y segundo 
Fracciones de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Numeral Trigésimo 
Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: En cuanto a la rúbrica es el trazo o conjunto de 
trazos que se añaden al nombre al firmar y que individualizan 
la firma de cada persona; que como parte de la firma suscribe 
de puño y letra una persona física y que la identifica o la hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste. 
 
 

2 Se eliminó el nombre  
de la persona física. 
Página 1 

Fundamentación: Artículo 113 y 116 párrafo primero de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones 
de la I a la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, 
Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad; el 
modo de individualizar a una persona, que la identifica o hace 



identificable, por tanto, debe ser protegido en calidad de dato 
personal confidencial en cualquiera que sea el documento en 
el que conste, al constituirse como información confidencial. 

3 Se eliminó domicilio 
de la persona física. 
Página 1 
 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: El Domicilio es un dato que trasciende a la 
intimidad, representa el patrimonio de una familia, por ende, 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquier que sea el documento en que conste 

4 Se eliminó la cuenta 
catastral de la 
propiedad de la 
persona física. 
Página 1. 

Fundamentación: Artículo 113 fracción V y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 69 párrafos primero y segundo Fracciones de la I a 
la VIII y artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. Numeral Trigésimo Octavo, Fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas, artículo 3 de la Ley de 
Desclasificación de la Información, Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 
Motivación: La cuenta catastral es una clave numérica que 
puede identificar, nombre, domicilio y cualquier tipo de dato 
relacionado con un bien inmueble, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquier que sea el documento en que conste. 

 

Firma del titular del área, quien clasifica: 
 

 
Arq. Abel Aarón Flores Rivera. 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 
Del Municipio de Rincón de Romos, Ags. 

 

 

 



Fecha y número del acta de la sesión del Comité de donde se aprobó la versión pública:  
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